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ESIE DOCUIvfENTO

FUE DISTRIBUI

EL DIASrw GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosáles UNIDAD DE ADOUISICIONES

PREVISION
N": 61 1 04UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador,25 de Agosto del 2016
No. Orden
RP 3212016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ ZELAY A
(oFTMATTCA) t10020967 t}t4

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hospitalaria-NO HAY EN EXISTENCIA
SE SOLICITA: CODIGO: CODIGO: 60201100. CODIGO DE LA ONU
432IOOOO, IMPRESOR MATRICIAL DE CARRO CORTO
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: IMPACTO TAATNÍZ DE PUNTOS
24 PINES). CALIDAD CARTA: 110 CPS (10 CPI). BORRADOR: 33(
CPS (10 CPD. BORRADOR ALTA VELOCIDAD: 440 CPS (10 CPD
BORR-ADOR ALTA VELOCIDAD: 529 CPS (12 CPD. 80 COLUMNAS
360 X 360 DPI PARALELO, USB 128 KB ESC/g 2, IBM PPDS
WINDOWS 98, WINDOWS ME, WINDOWS 2OOO, WINDOWS XP
PAPEL CONTÍNUO,

$0.0( $0.0(

J Cada [Jno

iE OFRECE: IMPRESOR MATRICTAL EPSON LQ-590 24 PINES
\4ATIZ DE PUNTOS, ROLLO (21.6 CM), Jis 84, 1 s CPP, 24 ESPIGAS
1ASTA 529 CARACTERES/SEGUNDO, PARALELO, USB
]ARANTÍA: 1 AÑO POR DESPERFECTOS DE FABRICA

$362.0( $1,086.0(

TOTAL.. $1,086.0(

SON: Un mil ochenta y se¡s 00/100 dólares

OBSERVACION: F,ORMA DE PAGO: CRÉDITO 60 DÍAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZo DE ENTREGA: 5 DÍAS HÁBILES
(DE NO HABER EN ¡NVENTARIO, 45 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE RECIBIDA LA oRDEN DE CoMPRA). UNIDAD
SOLICITANTE: UNIDAD DE INFORMÁTICA, SOLICITUD N. 12512016. ADMINISTRADOR DE LA oRDEN DE CoMPRA:
SR. JOSE ANTONIO MORALES. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DE ARTICULOS GENERALES.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFAX DE LA EMPRESA: 2288-8013, EMAIL: oflmática.r@hotmail.com
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persona naturai y se aplican las reglas del ¡na¡rdato establecidas en el Titulo XXIX Capitulo i del Código Civil en lo que se Ie fuere aplicable.

parle i¡rtegra de la orden y Io plasrnado e¡r ello es de estricto cumplimiento.

reclarnaciones por vias que no sean estal¡lecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuart¿; Plazo de Entrega. El Cont¡atista se obliga a entregar o brinda¡ el Se¡vicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de entrega

comespo¡rde al riernpo en dias calendario en que el Suministrante se obliga a €nhegar los suminist¡o en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado e¡r la presetrte orden de

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficie¡te o por atrasos irnputables a sus conh atistas.

Cláusul¡ Sext¡t Condición y Forrra de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Fina¡ciera Instihrcional UFI, del Hospital Nacional Rosales, eJ pago será en Dólares de

compra, la trasgresión de esta dis¡rosición dar á Iugar a la caducidad cle la orden de cotnpl a.

conterridos er1 los articuios; 28,26,158 y I 59 de la l-cy de Adquisiciones y Contrataciones de la Adr¡inist¡ación Pi¡blica.

de la Adrninistración Pírblica. En el caso que existiere un incumplimiento totai o parcial se le aplicará el 12D¿ en c,rncepto de ¡¡ulta sobre el ¡¡onto.

Cláusr¡la Décima: Solución de Confictos. Toria duda o discrepancia que surja con rnotivo de la interpretación o ejecución de la O¡den de Compra, las panes las resolverán de

rranera arnigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en ios articulos No. 163 y 164 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Concrliación y ArLitraje

Cláusula Décima Primera: Reccpción del Bien o Servicio. El lugar de entrega se¡á el señalado en ia presente orden de compra y cuando se rcalizará en los respectivos

de u¡r Téc¡rico o Especialista se clejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décinr¡ Segunda: Te¡minació¡r de la Orden de Compra. EI Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá amrlarla total o parcialmente, sin

pattes o Iror el vencirnie¡rto de la rnrsr¡¡a

dis ril¡r¡cion ¿I sltrrn¡strante.

elec¡ ónico que haya proporcionado seg[rn ei regish o de ¡rroveedor es u oferta.

pala conocer la resoh¡ción final .


